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RESOLUCION No. sc-rMV-DrMV-DAYR-G-13- 0001-l 1Ú

AB. EDUARDO LOPEZ ESPINOZA
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213 dispone que "Las
su perintende nc¡as son organismos técnicos de vigilancia, aud¡toría, intervención y
control de Ias act¡v¡dades económicas, sociales y ambientales, y de los servic¡os que
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas act¡vidades y
serv¡cios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades
específicas de las su perintende ncias y las áreas que requieran del control, auditoría y
vigilancia de cada una de e¡las se determinarán de acuerdo con la ley. (...)" Por su
parte, la Dispos¡ción Transitoria Tercera, señala que "...Las su perinte nd encias
existentes continuarán en funcionamiento hasta que el órgano legislativo exp¡da las
leyes correspond ¡e ntes";

QUE el numeral 7 del artículo 10 de la Ley de Mertado de Valores determina como
una de las atribuc¡ones de la Su pe r¡ntendencia de Compañías, a través de la
Intendenc¡a de l4ercado de Valores de Guayaquil, la de autorizar, prev¡o el
cumplimiento de los requis¡tos establec¡dos, la realización de una oferta pública de
va lo res;

QUE el inciso tercero del artículo 11 de la Ley de Mercado de Valores establece que
una Oferta Pública Secundaria de Valores, se efectuará con el objeto de negociar en el
N4ercado de Valores, valores emitidos y colocados previamente;

QUE el artículo 12 de la Ley de lYercado de Valores establece los requisitos previos
para efectuar una Oferta Pública de Valores;

QUE el artículo 5, Sección I, Capítulo II, Subtítulo I, Título III de la Codificación de
Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores, en concordancia con el
Art. 13 de la Ley de Mercado de Valores, establece la definición y contenido del
Prospecto de Oferta Pública Secundaria de Acciones y d¡spone que éste deba ser
aprobado por la Superintendencia de Compañías;

QUE el artícu¡o 14, Capítulo I, Título I de la Codificación de Resoluc¡ones exped¡das
por el Consejo Nacional de Valores determina los requisitos para la inscr¡pción de los
em¡sores privados del sector no financ¡ero así como de sus valores;

QUE el señor Paul Enr¡que Palacios Martínez, en su calidad de Presidente de la
compañía LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) S.A., con el patrocinio de la Ab.
Radm¡la Pandzic de Pita, en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general universal
de aquella compañía celebrada el 6 de febrero de 2013, ha solicitado a esta
Intendenc¡a de N4ercado de Valores, con fecha 7 de Febrero del 2013 signado con el
trámite número 7887, la aprobación del prospecto de oferta pública, la autorización
de ia Oferta Pública Secundaria de TRESCIENTAS CINCUENTA MIL ACCIONES
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólAr de los Estados Unidos de Amér¡ca cada
una que tiene en circulación, la inscripción de esos valores en el Registro del l4ercado
de Valores y de su representada como EMISOR PRIVADO DEL SECTOR NO
FINANCI E RO;

QUE Ia compañía CLASS INTERNATIONAL RATING CALIFICADORA DE RIESGOS
S,A,, de conformidad con lo prescr¡to en el artículo 12 de la Ley de Mercado de
Valores, ha otorgado una calificación de riesgos de las acciones objeto de la oferta
pública secundaria; por lo que, en concordancia con el artículo 187 ibídenr,
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previamente a la negociac¡ón de los valores sujetos a la calificación de riesgo, deberá
publicarse dicha calificación por una sola vez en un diar¡o de amplia circulación;

QUE los Departamentos de Autorización y Registro y Jurídico de Mercado de Valores
han emitido informes favora bles;

En ejercicio de las atribuciones confer¡das a la Intendencia de Mercado de Valores de
cuayaquil en la Ley de Mercado de Valores, artículo 10, numeral 7 y Resolución
SC.IAF.DRH.G.2011.0142 de 8 de febrero de 2011,

RESU ELVE:

ARTÍcuLo PRIMERo.- DISPONER LA INscRIpcIóN en el Registro del t4ercado
de Valores de Ia compañía LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) S,A., como
EMISOR PRIVADO DEL SECTOR NO FINANC]ERO; así como de |as TRESCIENTAS
CI¡ICUENTA MIL (35O,OOO) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que tiene en
circulación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el contenido del prospecto de Oferta pública
Secundaria de Acciones Ord ¡na rias.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR la Oferta Pública Secundar¡a de Acciones
Ordinarias de la compañía LA CUMBRE FORESTAL (PEAKFOREST) S.A.,
correspondiente a la totalidad de su,capital suscrito y pagado que asciende a
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE,
AMÉRICA (US$35O,OOO), que corresponden a TRESCIENTAS CINCUENTA MIL
(35O,OOO) acciones ordinarias y nominativas por un valor nominal de UN DóLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.

ARTICULO CUARTO,- NOTIFICAR con esta Resolución a Ia compañía LA CUMBRE
FORESTAL (PEAKFOREST) S,A., a través de su Representante Legal, en la forma
prevista en la Ley.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita cop¡a de la presente Resolución a
las Corporac¡ones C¡v¡les Bolsas de Valores de Guayaquil y Quito, para los f¡nes
cons¡g u ¡entes.

ARTÍCULO SEXTO,- DISPONER que, previo a la negociación de las acciones, se
publique en uno de los diarios de mayor circulac¡ón del domicil¡o principal de la
compañía emisora, la calificación de riesgo de la referida Oferta Públ¡ca Secundar¡a de
Acciones. Un ejemplar de dicha publicación se remitirá a este Despacho.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que la
sola vez, en uno de los diarios de mayor
compañía. Un ejemplar de dicha publicación
térm ino de 15 días.
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presente Resolución se publique por una
c¡rculación del domicilio principal de la
se remitirá a este Despacho dentro del

G UAYAQUIL

COMUNIQUESE y PUBLIQUESE.- Dad ada en la encia de Mercado de
Valores, en Guayaquil, 
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